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En esta Edición
Arranca Convenio

Honduras

Nicaragua

El Salvador

Guatemala

Save the Children España
promueve metodología en el
tema de trata de personas
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Alto nivel de coordinación interagencial a nivel regional y por país 
especialmente con OIM, OIT IPEC, ONUDD, UNICEF.

Apoyo a intercambios entre países: experiencias entre la Policía 
de Honduras y Nicaragua en función del mapeo de rutas de trata, 
Reunión de las coaliciones contra la trata de CA, entre otras.

Lanzamiento del Convenio en Nicaragua, El Salvador, Honduras y 
Guatemala con presencia de altos cargo de gobierno y de la 
sociedad civil.

Investigación conjunta con OIM y Migración en Somoto, Nicara-
gua con  objetivo de identi�cación de víctimas de trata hacia 
España.  
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Operadores de 
Justicia en Honduras  
se Fortalecen 

Institucionalmente 
en el Tema de Trata
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La Alcaldía Municipal de Mejicanos es la 
primera municipalidad en El Salvador que ha 
elaborado y aprobado una ordenanza 
municipal que busca prevenir el delito de 
trata de personas. La iniciativa de crear esta 
ordenanza municipal se impulsó en el marco 
del proyecto “Fortalecimiento del gobierno y 
de la sociedad civil para combatir la trata de 
personas”, ejecutado por Save the Children 
con fondos del Departamento de Estado de 
los Estados Unidos en el año 2008.

Save the Children en el marco de un 
convenio de cooperación suscrito con la 
Alcaldía Municipal de Mejicanos ha 
capacitado al personal en el conocimiento 
del delito de trata de personas, ha apoyado 
acciones de difusión con población en 

general y ha brindado asistencia técnica 
para la elaboración de la ordenanza en 
mención.

La ordenanza -publicada en el Diario O�cial 
número 181, tomo 380 el día 29 de septi-
embre de 2008-  tiene como principales 
objetivos la disminución de riesgos de cap-
tación de víctimas de trata,  principalmente 
de niños, niñas y adolescentes, mediante la 
regulación de establecimientos comer-
ciales y espacios públicos municipales.

La creación y aprobación de la ordenanza 
se construyó a partir de un proceso de 
participación en el cual personal de la 
municipalidad jugó un papel activo y 
propositivo en espacios de análisis y 

consultas internas. Este proceso de 
participativo permitió a la Alcaldía de�nir 
una Comisión Municipal que da seguimiento 
al tema al interior de la municipalidad y será 
la principal responsable para garantizar la 
aplicación efectiva de la ordenanza. 

Entre las principales atribuciones de esta 
comisión municipal está diseñar un plan de 
trabajo municipal para la prevención de la 
trata de personas, monitorear la 
implementación de la ordenanza, proponer 
al Concejo Municipal modi�caciones o 
reformas a la ordenanza, gestión de recursos 
para trabajar el tema, entre otros. 
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El comité municipal de la Alcaldía de 
Mejicanos tiene el compromiso de difundir 
e implementar la ordenanza para lo cual se 
está trabajando en una estrategia de 
difusión a nivel local que permita que la 
población conozca el articulado de la 
ordenanza para que exija su cumplimiento. 
Simultáneamente, el Comité Municipal 
concentrará sus esfuerzos de difusión con 
los propietarios de establecimientos a fin de 
que conozcan de las obligaciones y 
sanciones frente a la ordenanza.

Para el caso de hoteles, moteles, casas de 
huéspedes y otros similares la ordenanza 
exigirá la colocación de rótulo donde se 
detalla y remarca que tener relaciones 
sexuales con personas menores de edad es 
un delito y se castiga con la cárcel. 

Las acciones del Comité municipal 
relacionadas con la difusión e 
implementación de la ordenanza serán 
posible gracias al compromiso de la Alcaldía 

          a  ordenanza,  de   cara  a  la  población,      
           establece   medidas  especiales  para la 
   obtención de una certificación de 
nacimiento (o partida de nacimiento) de 
personas menores de 18 años de edad, tales 
como la presentación de un documento de 
identidad cuya copia queda en resguardo de 
la Alcaldía, y llenar una ficha especial 
detallando datos del solicitante y finalidad 
del uso del documento. Esta disposición 
pretende cerrar las puertas a que redes de 
tratantes que utilicen documentos de niños 
y niñas para la comisión del delito.

Debido al incremento en la instalación de 
ciber cafés o salas de chat, la ordenanza  
obliga a la instalación y uso de filtros para 
evitar el acceso de  niños, niñas y adoles-
centes a pornografía, páginas de contenido 
erótico o páginas que inciten a la violencia. 
La ordenanza establece que estos establec-
imientos cuenten con secciones separadas 
para niños y niñas de las utilizadas por los 
adultos; así mismo prohíbe la venta de bebi-
das alcohólicas y cigarrillos en estos establec-
imientos.

L
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de Mejicanos y al apoyo que Save the 
Children pueda seguir brindando en el 
marco de la ejecución del Convenio 
regional firmado con la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, AECID. En este convenio 
regional El Salvador ha destacado la 
coordinación y el fortalecimiento a 
gobiernos municipales para la 
prevención del delito de trata de 
personas, principalmente en municipios 
con población altamente vulnerable.
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            on  su   integración    en    el   Convenio  
            Violencia  y  Trata ejecutado por Save the
   Children y la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID), Save the Children Guatemala ha 
incorporado el tema de trata en su estrategia 
institucional.

Durante el primer año de ejecución del 
Convenio, se han realizado varias acciones 
orientadas a su fortalecimiento institucional en 
esta temática, así como en establecer las 
coordinaciones pertinentes con 
organizaciones del Estado con un mandato 

específico en la prevención y/o combate del 
delito de la trata, y con organizaciones de la 
sociedad civil y cooperación internacional que 
tienen amplia experiencia en el tema en el país.

En este sentido, Save the Children Guatemala se 
incorporó en la Comisión interinstitucional 
contra la trata de personas de Guatemala, 
coordinada por la Dirección de Asuntos 
Consulares del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y se concretaron algunas acciones de 
formación específicas con instituciones como la 
Procuraduría de Derechos Humanos y la 
Procuraduría General de la Nación.

C En el marco de la estrategia de inserción 
institucional del tema, el personal de Save the 
Children Guatemala participó en un taller de 
formación sobre trata de personas como parte 
del interés institucional de contribuir, en el 
tema de prevención y protección de la trata en 
Guatemala, contando con la participación de un 
equipo multidisciplinario de varias zonas del 
país que se encargará de coordinar con 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales las acciones previstas en el 
Convenio.
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Chiquimula  e  Izabal   son   parte   de   los     
departamentos  en   los  que se trabajará  la      
prevención y protección ante la trata de 
personas, de acuerdo a sus particularidades 
socio –culturales, además de las acciones que 
se desarrollarán a nivel nacional en 
coordinación con las instituciones del Estado.

Para desarrollar todos estos esfuerzos se ha 
contratado un equipo de 4 personas entre 
coordinador y técnicos de proyectos 
distribuidos en las zonas de atención, siendo 
estos últimos originarios de las zonas de 
intervención, que conocen sus propias 
necesidades y la mejor manera de abordar el 
tema de trata con las niñas, niños y 
adolescentes.

Asimismo, durante el 2008 se ha realizado la 
incorporación y divulgación del tema de trata 
en el Centro de Documentación de Save the 
Children Guatemala, ubicado en al capital del 

país, realizando además las primeras coordinaciones con 
algunas universidades. Se concretó la primera 
capacitación con 50 estudiantes de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael 
Landivar y se pretende desarrollar acciones de 
sensibilización y formación con estudiantes durante el 
2009.
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Y el tercer apartado nos comparte principios 
éticos y metodológicos aplicables en las 
entrevistas con las niñas y niños víctimas o 
presuntas víctimas de trata de personas.

Save the Children España considera la 
Metodología como un instrumento de 
referencia al momento de elaborar un 
protocolo para la identificación y atención de 
niños, niñas y adolescentes víctimas de trata, 
decidiendo lanzarla públicamente en Madrid 
y Vitoria con la celebración de mesas de 
trabajo con expertos en el tema de trata de 
personas.

Inicialmente la metodología fue publicada 
por Save the Children Italia en el marco del 
Programa AGIS, de la Comisión Europea, 
llevado a cabo en Alemania, Bulgaria, Italia y 
Rumania en cooperación con Fundación 
Partners Bulgaria, Caritas Alemania y Save the 
Children Rumania entre los años entre los 
años 2002 y 2007.

España aún cuando cuenta con acciones 
concretas en el tema de trata, requiere de 
acciones sostenidas que contribuyan a la 
creación de un verdadero sistema de 
protección de las víctimas de la trata y a una 
sensibilización de la comunidad ante el 
mismo.
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Con el objetivo de contribuir en la 
identificación de posibles niñas, niños y 
adolescentes víctimas de trata, así como de 
brindarles una buena atención, Save the 
Children España realizó la traducción y 
publicación de la “Metodología para la 
identificación y atención de niños, niñas y 
adolescentes víctimas de trata”. 

Esta metodología, que cuenta con enfoque de 
derechos de la niñez, se divide en tres 
apartados: el primero nos brinda información 
de los posibles perfiles de niñas y niños que 
están en riesgo de trata, así como información 
para identificar cuál es el tipo de explotación 
al que han sido sometidos.

El segundo apartado nos realiza propuestas 
de indicadores de violencia, abuso, 
aislamiento, entre otros, que pueden ayudar a 
identificarles en las fronteras cuando los niños 
entran o salen del país e indicadores para el 
procedimiento penal.

spaña aún cuando cuenta con acciones 
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encuentra la modi�cación del código 
penal de España,  creación de un fondo de 
bienes decomisados procedentes de la 
trata, protocolos de coordinación,  
refuerzo de la persecución policial, entre 
otras.

Save the Children España pretende seguir 
impulsando acciones que contribuyan a la 
sensibilización referente a la dimensión 
del delito de la trata de personas en 
España así como continuar en la búsqueda 
de �nanciamiento que permita el trabajo 
de prevención en las regiones de 
donde proceden las víctimas de la trata.

Durante el 2008 surgieron iniciativas 
institucionales que contribuyen en la 
prevención y protección de la trata de 
personas, tales como el fortalecimiento de la 
Red Española contra la Trata de personas, de 
la cual Save the Children España es miembro, 
y el Plan de Lucha contra la trata de personas 
en España.

Este plan estará dotado con más de 44 
millones de euros, tendrá  una vigencia de 
tres años (2009-2012) y en su desarrollo 
participan más de 11 ministerios y 
organizaciones no gubernamentales de 
España.

Como resultado del Plan Integral contra la 
trata se constituye en enero 2009 el Grupo 
Interministerial de Coordinación del plan, el 
cual le dará seguimiento, promoverá    
reformas legislativas, entre las que se 



Sí  !

podemos prevenir
la trata de personas!

Evitemos estar en la mira
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